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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
15506 Orden JUS/1277/2017, de 22 de diciembre, por la que se dispone la fecha de 

efectividad de 2 plazas de Magistrado en la Audiencia Provincial y la entrada 
en funcionamiento de 77 Juzgados correspondientes a la programación del 
año 2017.

El Real Decreto 902/2017, de 13 de octubre, de creación de noventa y tres juzgados y 
plazas judiciales, ha dispuesto la creación de dos plazas de magistrado para las secciones 
22.ª y 24.ª, especializadas en familia, de la Audiencia Provincial de Madrid, la creación y 
constitución de ochenta y siete juzgados de distintos órdenes jurisdiccionales, así como la 
transformación de cuatro juzgados de una clase determinada en juzgados de distinta clase 
dentro de la misma sede. Este Real Decreto ha permitido completar la programación de 
unidades judiciales correspondientes al año 2017 que inició el Real Decreto 229/2017, de 
10 de marzo, por el que se crean dieciséis plazas de magistrados en órganos colegiados 
para hacer efectiva la segunda instancia penal.

En el apartado 1 de la disposición adicional única del Real Decreto 902/2017, de 13 de 
octubre, se establece que tanto la fecha de efectividad de las plazas de magistrado en la 
Audiencia Provincial de Madrid como la de entrada en funcionamiento de los juzgados 
serán fijadas por el Ministro de Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial.

En consecuencia y de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.5 de la Ley 38/1988, 
de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, oído el Consejo General del Poder 
Judicial, se establece la fecha de efectividad de dos plazas de magistrado en la Audiencia 
Provincial de Madrid, una plaza para la Sección 22.ª y otra para la Sección 24.ª, 
especializadas en familia y la entrada en funcionamiento de setenta y siete juzgados. Todo 
ello sin perjuicio de la ulterior aprobación mediante Orden Ministerial por la que se 
establezca la fecha de entrada en funcionamiento de los restantes juzgados.

Por todo ello, en uso de las facultades conferidas por el apartado 1 de la disposición 
adicional del Real Decreto 902/2017, de 13 de octubre, y oído el Consejo General del 
Poder Judicial, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, fijar la fecha de 
efectividad de las dos plazas de magistrado, una plaza para la Sección 22.ª y otra para la 
Sección 24.ª de la Audiencia Provincial de Madrid, especializadas en familia, y la de 
entrada en funcionamiento de setenta y siete juzgados correspondientes a la programación 
del año 2017, previstos en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 902/2017, de 13 de octubre, 
de creación de noventa y tres juzgados y plazas judiciales.

Artículo 2. Fecha de efectividad de las plazas de magistrado en Audiencia Provincial de 
Madrid.

El día 31 de enero de 2018 serán efectivas las dos plazas de magistrado de la 
Audiencia Provincial de Madrid, una para la Sección 22.ª y otra para la Sección 24.ª.

Artículo 3. Fecha de entrada en funcionamiento de juzgados.

1. El día 31 de diciembre de 2017 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) 1 juzgado de primera instancia:

Número 10 de Castellón de la Plana. cv
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b) 3 juzgados de primera instancia e instrucción:

Número 4 de Novelda.
Número 7 de LLiria.
Número 4 de Massamagrell.

2. El día 31 de enero de 2018 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) 7 juzgados de primera instancia:

Número 8 de Burgos.
Número 6 de El Ferrol.
Número 7 de Ourense.
Número 15 de Vigo.
Número 7 de Alcalá de Henares.
Número 7 de Fuenlabrada.
Número 9 de Pamplona.

b) 4 juzgados de primera instancia e instrucción:

Número 5 de Ávila.
Número 7 de Torrelavega.
Número 5 de Mérida.
Número 8 de Arganda del Rey.

c) 2 juzgados de lo social:

Número 8 de Santa Cruz de Tenerife.
Número 6 de A Coruña.

d) 1 juzgado de lo mercantil:

Número 3 de Palma de Mallorca.

e) 1 juzgado de vigilancia penitenciaria:

Número 3 de la Comunidad Autónoma de Canarias, con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria.

3. El día 31 de marzo de 2018 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) 9 juzgados de primera instancia:

Número 11 de Córdoba.
Número 20 de Málaga.
Número 28 de Sevilla.
Número 8 de Albacete.
Número 5 de Benidorm.
Número 7 de Elche.
Número 8 de Elche.
Número 15 de Murcia.
Número 16 de Murcia.

b) 3 juzgados de primera instancia e instrucción:

Número 6 de Roquetas de Mar.
Número 4 de Vera.
Número 4 de Villajoyosa.
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c) 2 juzgados de lo penal:

Número 2 de Guadalajara.
Número 9 de Alicante.

d) 1 juzgado de lo contencioso-administrativo:

Número 4 de Almería.

e) 2 juzgados de lo social:

Número 42 de Madrid.
Número 11 de Bilbao.

4. El día 30 de abril de 2018 entrará en funcionamiento el juzgado que a continuación 
se relaciona:

a) 1 juzgado de primera instancia e instrucción:

Número 6 de El Ejido.

5. El día 30 de junio de 2018 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) 12 juzgados de primera instancia:

Número 9 de Almería.
Número 8 de Huelva.
Número 29 de Sevilla.
Número 22 de Zaragoza.
Número 5 de Eivissa.
Número 11 de León.
Número 8 de Badalona.
Número 59 de Barcelona.
Número 8 de Granollers.
Número 9 de Granollers.
Número 13 de Alicante.
Número 15 de Bilbao.

b) 5 juzgados de primera instancia e instrucción:

Número 4 de Santa Fe.
Número 6 de Estepona.
Número 3 de Medina del Campo.
Número 7 de Illescas.
Número 3 de Navalmoral de la Mata.

c) 3 juzgados de lo mercantil:

Número 3 de Sevilla.
Número 11 de Barcelona.
Número 4 de Valencia.

d) 1 Juzgado de lo Social:

Número 18 de Valencia.

6. El día 30 de septiembre de 2018 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) 4 juzgados de primera instancia:
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Número 9 de Mataró.
Número 7 de Reus.
Número 9 de Terrassa.
Número 7 de Cartagena.

b) 3 juzgados de primera instancia e instrucción:

Número 7 de Puerto del Rosario.
Número 6 de Talavera de la Reina.
Número 5 de Nules.

c) 3 juzgados de lo penal:

Número 4 de Toledo.
Número 9 de Santa Cruz de Tenerife.
Número 4 de Orihuela.

d) 1 juzgado de lo social:

Número 4 de Arrecife.

7. El día 30 de noviembre de 2018 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) 3 juzgados de primera instancia:

Número 5 de Algeciras.
Número 7 de Jerez de la Frontera.
Número 7 de Jaén.

b) 1 juzgado de primera instancia e instrucción:

Número 5 de Sanlúcar La Mayor.

c) 1 juzgado de lo social:

Número 2 de Algeciras.

8. El día 31 de diciembre de 2018 entrarán en funcionamiento los juzgados que a 
continuación se relacionan:

a) 3 juzgados de primera instancia:

Número 12 de Gijón.
Números 9 y 10 de Sabadell.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», produciendo efectos conforme a lo señalado en sus artículos 2 y 3.

Madrid, 22 de diciembre de 2017.–El Ministro de Justicia, Rafael Catalá Polo.
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